
REPUBLI CA DE CHI LE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES DIRECCION GENERAL DE RELACIONES
ECONOMICAS INTERNACIONALES

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE PARTES

Decreto Exento N' 264 SANTIAGO, lunes 29 de febrero de 2016

VISTOS: Ley N' 20.883 do1 20151 Decreto
Supremo N' 14 del 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores; Artículo N' 6 dol D.F.L
NO 53 de 1979. del Ministerio do Relaciones Exteñons: Artículo 20 del Decreto con Fuera

de Ley N' 105 del Ministerio de Relaciones Exteñoresl Resolución N' 1600 de 2008 do la
Contraloría Goneral de la Repúblical

RECIBIDO

CONSIDERANDO

Que en casos calificados. y por decreto
supremo, se podrá designar para comisiones en el exterior en Mociones propias de la
Dirección General, cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a personas ajenas a dicha
Dincción General

DECRETO

1.- COMISIONASE a la persona que a
continuación se individualiza, en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación se
indican:

amputación: 1633705

Subtitulo Item Asignación

007

Concepto

Pasajes hasta

Detalle

22 08 US$ 2.500

SI22 08 007 Reembolso

Sr. ROBERTO FANTUZZI HERNANDEZ. i: ejecutivo, asimilado a
cuarta categoría exterior. domlciliado en la ciudad de Santiago, Chile. con el objeto de
participar en el Segundo Foro halo Latinoameñcano sobre Pymes
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MEXICO : León D 1 +03 2016 2043.2016 D 0 D 0

:l a ojamiento será ünanciedo por ei Inst luto itaco Latino Amerbana y la a imentación es de
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